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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas, 
Trimestre................. 6 id

Numero suelto,. 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

!í Las leyes obligarán en la Penín- H 
¡í sala, islas adyacentes, Canarias y te- Í¡ 
j! rritorios de Africa sujetos á la legis- ! 
ji lacwn peninsular, á los veinte días f 
d de su promulgación, si en ellas no se ¡ 
H dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulga- t 
j, cion el día en que termine la inser- Í 
ij don de la ley en la Gaceta. j 
í; ^A'> iículo I.‘ del Código Civil vigente.^ !

P^RTE OFT<~nr A T .

FSESIDËNCÎÂ DEL CONSEJO DE HSTROS.
SS. MAÍ. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salüd.

(Gaceta del 3 ríe Junio de 1901.)

ÀMBSBiCH BM
. Nou. 1.175.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bollas Artos.

EXPOSICION.

SEÑORA: Nunca corno en las épocas de 
organización y reforma de servicios en la Ad
ministración pública se hace sentir tanto Ia 
necesidad de una. estadística verdad, base obli
gada de toda seria y provechosa tentativa de 
mejora. Sin una estadística positiva es impo

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

sible el conocimiento exacto de hechos y de 
cifras que señalen rumbos y orientaciones, su
ministrando materiales de conocimiento para 
proceder con algún acierto en medio del caos 
de nuestra complicada legislación.

Nuestra condición de pueblo meridional 
nos ha apartado siempre del estudio engorroso 
y árido de los hechos concretos resumidos en 
cifras inflexibles, y así se explica que en me
dio del inextricable conjunto.de disposiciones 
contradictorias dictadas en materia de Ins
trucción pública por Gobiernos de todos los 
partidos, la estadística aparece constante v 
como sislemáticamente olvidada, ó estimada,^ 
cuando mucho, como estudio secundario y 
función sin transcendencia, encomendada á 
organismos no siempre aptos para su mejor 
desempeño; así se explica también que, lle
gado el momento de emprender una reforma 
cualquiera, ésta se haga sin la segura orien
tación que da el conocimiento de la verdad 
real, revelado por la estadística.

Semejante estado de cosas no puede ni debe- 
continuar, y es preciso afirmar, con el empeña 
que da el conocimiento, el valor propio y sus
tantivo de la estadística, organizando tan in-
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teresante servicio con independencia relativa, 
de modo que ocupe en el organismo del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Ar^es 
el lugar que de derecho le corresponde. No es 
ciertamente esto lugar el Consejo de Instruc
ción pública, cuyas funciones, meramente 
consultivas, á menos de desnaturalizarse, no 
pueden avenirse con las iniciativas y resolu
ciones que requieren los trabajos estadísticos; 
la asiduidad y el esmero con que hay que pro
ceder en estos trabajos no son tampoco com
patibles con el ejercicio de funciones predomi
nantemente honoríficas, y no especialmente 
retribuidas, como las del Consejo, bi la ins- ’ 
peccion general de enseñanza no se hubiere 
suprimido, á ella, mejor que á ningún otro j 
Centro, podría encomendarse la dirección de । 
este servicio; pero habiendo desaparecido la 
Inspección general, y existiendo en el Minis- 
torio una Dirección que tiene por misión es- 
pecialísima los estudios estadísticos, ningún 
otro organismo más adecuado que el Instituto 
Geográfico y Estadístico para llevar á cabo la 
Estadística de Instrucción pública, creándose 
al efecto una Sección ó Negociado técnico den- 
tro del mismo, en el que vengan á concen- 
trarse todos los trabajos que hoy se hallan es
parcidos en Memorias y documentos sin tra
bazón, completándolos, ordenándolos, dándo
les unidad y recogiendo sus más interesantes 
resultados. Esta Sección, que por la materia 
en que ha de ocuparse, se halla en relación 
directa con la Subsecretaría, y por la foima 
que han de revestir sus publicaciones, consti
tuye una (privación del Instituto Geográfico 
y Estadístico, vendrá á ser como el nexo entre 
ambas entidades administrativas con evidente 
ventaja de sus mutuas relaciones.

Sólo así será posible plantear y resolver 
con acierto multitud de problemas, apreciando 
los resultados de las reformas hechas, seña 
laudo los vacíos existentes para colmarlos y 
procediendo en todo caso con conocimiento 
de causa, sin marchar á ciegas, como hasta 
aquí se ha venido haciendo, poi falta de una 
información precisa, ordenada y completa que 
sólo la estadistica puede suministrar.

En virtud de todas estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M., el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de Mayo de 1901.—SEÑORA; 
Á L. R. P. de V. M., Conde de Romanones.

REAL DECRETO

De conformidad con las razones expuestas 
por el Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

1 Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'’ Se crea en la Dirección gene- 

ral del Instituto Geográfico y Estadistico una
’ Sección especial de Estadística de Instrucción
1 pública, con la que se formara la quinta Sec- 

cion de la Subsecretaría del Ministerio.
Art. 2.° Estará á cargo de la Sección indi

cada la formación y publicación de la Estadís
tica general de Instrucción pública, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 6 de Mar
zo de 1896, y la publicación de los Anuarios 
resúmenes estadisticos, de la Colección legis
lativa del ramo, de los escalafones de fun- 

! cionarios del Ministerio y de los Catálogos 
j oficiales de monumentos. Museos y Exposi- 
i ciones.
j Art. 3.° La Sección de Estadística com- 
j prenderá los negociados siguientes:

1?
2.”
3.”

De Enseñanza primaria. 
De Segunda enseñanza. 
De Enseñanza superior.

Art. 4.° Al Negociado de Enseñanza pri
maria corresponde la formación y publicación 
de la Estadística del personal docente de to
das las Escuelas, públicas y privadas, de pár
vulos, elementales, superiores, de adultos, 
dominicales.y de Sordomudos y Ciegos exis
tentes en España y sus posesiones, con todos 

i los datos relativos á las condiciones del perso- 
i nal y material fijo y móvil, ingresos y gastos, 
! dotación de los Maestros y Auxiliares, organi- 
! zacion interior, número de alumnos, clasifi- 
j cacion de los mismos por sexos y edades, asis- 
1 tencia, retribuciones, exámenes, notas de ins- 
; peccion y todo cuanto pueda contribuir al 

mejor y mas exacto conocimiento cie los esta— 
: blecimientos citados.
5 Art 5? Corresponde al Negociado de Se- 

gundaenseñanzalaformaciony publicación de 
la estadística relativa á los Institutos de segun
da enseñanza, Escuelas de Comercio, de Ar-
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tes é Industrias, de Bellas Artes y 
de ambos sexos y á los establecimientos priva
dos de igual índole, con todos los datos del 
personal y material consignados en el artícu
lo anterior, y la publicación de los escalafo
nes de Catedráticos de los Centros oficiales in
dicados.

Art. G.° El Negociado de enseñanza supe
rior formará y publicará del mismo modo la 
estadística relativa á las Facultades, Escuelas 
superiores y especiales, Academias, Bibliote
cas, Archivos y Museos, y á las instituciones 
privadas de índole semejante, con los escala
fones de los diversos funcionarios de dichos 
Centros oficiales.

Art. 7.° La Dirección del Instituto Geográ
fico y Estadístico inspeccionará los trabajos de 
la Sección, aprobando los modelos de formula
rios y estados que presenten los Jefes de Ne
gociado, y dando el V.® B.“ definitivo á los 
trabajos hechos para su publicación.

Art. 8.® El Subsecretario de Instrucción 
pública comunicará á todos los Rectores y Je
fes ó Directores de las di versas Escuelas, Acade
mias é instituciones respectivas las órdenes 
oportunas para que en los plazos lijos y peren
torios que se señalen remitan á la Subsecreta
ría todos los datos reclamados por la Sección 
de Estadística para llevar á cabo su cometido.

Art. 9.° Para organizar la plantilla de la 
Sección de estadística, el Ministro de Instruc
ción pública podrá disponer del personal de 
la Subsecretaría, Consejo de Instrucción pú
blica, Dirección del Instituto Geográfico y 
Estadístico, Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios y Catedráticos de Madrid, 
y que sea más idóneo para realizar este ser
vicio.

En el caso de utilizar los servicios de los 
Catedráticos de Madrid, éstos no podrán per
cibir más que una gratificación, acumulable 
al sueldo y equivalente á la diferencia que 
haya entre el sueldo que disfruten como Ca
tedráticos y el que corresponda al cargo de 
plantilla que desempeñen.
• Art. iO. Dicho Ministro dictará las dispo
siciones á que haya ^de ajustarse el servicio 
de la Sección de Estadística, quedando dero-gadas cuantas disposiciones se opongan á lo 1 

establecido en el presente decreto. |
Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo |

Normales < de mil novecientos uno.—MARIA CRISTINA. 
( —-El Ministro de Instrucción pública y Bellas 

Artes, A^üóiro Figueroa,

Núm. 1.176.

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS.

EXPOSICION.

SEÑORA: La importancia que felizmente 
van adquiriendo en España todos los asuntos 
relacionados con la propiedad industrial y co
mercial, ha movido al Ministro que suscribe á 
emprender un estudio detenido que conduzca 
á la reforma de la legislación vigente en la 
materia, en cuanto tienda á satisfacer necesi
dades nuevas en consonancia con los dictados 
del raciocinioyde la experiencia. Esta'reforma, 
en conjunto, exige el concurso de las Cortes; 
pero hay puntos concretos que pueden desde 
luego ser resueltos ventajosamente por medio 
de disposiciones emanadas de la Regia prerro
gativa, y una de ellas es la que ahora somete 
á la aprobación de V, M. el Ministro que sus
cribe.

El Real decreto de 1." de Septiembre de 
1888 consagró la práctica que de antiguo se 
venía siguiendo, al establecer que los que hu
bieren de reclamar contra la concesión de mar
cas de fábrica ó de comercio, cuyo registro se 
hubiera solicitado en la forma reglamentaria, 
debían hacerlo presentando la correspondiente 
instancia en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación del cUchéQn el Boletín 
oficial de la Pro2nedad Intelectual e Industrial^ 
si residían en la Península; en el de sesenta 
días los que se encontrasen en el extranjero, 
y en el de noventa los que tuvieren su domi
cilio en las provincias de Ultramar. Además, 
por una interpretación demasiado lata del 
Convenio internacional de 20 de Marzo de 
1883, se amplió á cuatro meses el plazo que 
había de transcurrir entre la publicación pri
mera del cliche' y el acuerdo de concesión ó 
denegación de una marca.

Natural es que fabricantes y comerciantes 
tengan interés en que una marca solicitada, 
sea concedida ó denegada en el más breve pla
zo posible, y es deber de la Administración
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atender á ese interés sin psrjuicio de tercero. 
No le hay en reducir á sesenta días el plazo 
abierto á las oposiciones que se formulen con
tra la concesión de marcas, plazo común á to' 
dos los opositores, sin distinción de residen
cias, que será cada día más suficiente tenien
do en cuenta la rapidez de las modernas 
comunicaciones universales, y cuya reducción 
no afectará hoy en lo más mínimo á la in
mensa mayoría de industriales españoles, 
después de la pérdida de las ^colonias de Amé
rica y de Occeanía.

No es necesario, por otra parte, hacer dis
tinción respecto á la residencia de los oposito
res, pues detenida la concesión ó denegación 
de una marca, en todo caso, para atender las 
oposiciones de los que desde puntos más leja
nos pudieran formularlas, claro es que en la 
práctica se imponía siempre el plazo máximo, 
por cuanto se tomaban en cuenta todas las 
que se recibían en el Negociado de Registro 
de la propiedad industrial y comercial de este 
Ministerio, atendiendoá que tales oposiciones 
no venían á ser en sustancia sino advertencias 

solicitada en el fíoleím oficial de la Propie- 
1 dad Intelectual e' Industrial, ó en la'publíca- 
1 cion que en adelante pueda sustituir á éste.

Art. 2.“ La concesión ó denegación de la 
| marca por la Dirección general de Agricultu- 
| ra. Industria y Comercio se resolverá preci- 
i samente dentro de los quince días siguientes 
1 á la terminación del plazo señalado en el ar.
! ticulo anterior. La resolución habrá de publi- 
' carse en el primer número del Poletin oficial 
; citado en el articulo anterior que vea la luz 
| después de dictada aquélla.
i Art. 3.” Las marcas publicadas á oposicion 

antes de esta fecha, estarán sujetas á los pla- 
’ zos determinados por el Real decreto de 1/d© 

Septiembre de 1888,
j Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo. 
' de mil novecientos uno.—MARIA CRISTINA. 
¡ —El Ministro de Agricultura, Industria, Co- 
j mercio y Obras públicas, Miguel Villanueva 
; y Gomes.

NúM. 1.177.
para coadyuvar á la función propia de dicho 
Negociado, llamado á impedir todo perjuicio 
á la propiedad industrial y comercial registra
da por imitaciones más ó menos claras de una ■ 
marca existente. ¡

Fundado en las consideraciones que ante
ceden, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 31 de Mayo de 1901.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M,, Miguel Villanueva y 
Homes.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la fecha de este 

decreto queda reducido á sesenta días el plazo 
;para oponerse á la concesión de una marca de 
fábrica ó comercio, sea cual fuere la residen
cia del opositor. Este plazo se contará desde la 
fecha de la inserción del cliche' de la marca

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: La Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, al tramitar, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 11 
del Real decreto de 26 do Abril último y de 
la Real orden de 1.® del corriente, el concurso 
para la provision de las plazas de Verificador 
de contadores eléctricos, ha podido observar 
que muchos de los aspirantes sirven en la ac
tualidad destinos del Estado, en los que por 
precepto legal común á todos ellos el deber de 
residencia en el punto donde la función o el 
destino se sirve, es el primero de los que, con 
carácter obligatorio y con sanción penal para 
su cumplimiento, se impone á todo funciona
rio del Estado. Movida por la propia reflexión 
primero y por excitaciones de los interesados 
despues, la Dirección ha consultado al Minis
tro que suscribe sobre la compatibilidad del 
cargo de Verificador de contadores eléctricos 
con destinos que impongan como obligación 
la residencia continuada y fija á los funciona
rios en las localidades á que sus destinos están 
adscritos, toda vez que por ser el cargo de Ve
rificador para toda la provincia, pudiera darse 
en la práctica el caso frecuente de coexistir á 
un tiempo mismo la necesidad del servicio del
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Estado con ias reclamaciones del público para 
el contraste de los contadores en distinto pue
blo de aquel en que el Verificador tenga, por 
razón de su otro destino, su residencial legal.

Al examinar los respectivos expedientes 
personales de los aspirantes, ha visto tambien 
que para acreditar la competencia en discipli
nas electrotécnicas, y, por tanto, merecer la 
preferencia para el nombramiento, según dis
pone el referido artículo de la soberana dispo
sición antes citada, han acompañado certifica
ciones de Compañías ó Empresas á cuyo ser
vicio han estado ó á quienes sirven en la ac
tualidad.

Respetuosa la Dirección con las disposi
posiones emanadas de la regia prerrogativa, 
ha solicitado una aclaración del art. il ya ci
tado en el sentido expuesto en las anteriores 
'Consideraciones. Y como quiera que éstas pa
recen muy atendibles, por ser de evidencia 
legal incontrastable las referentes á la im- 
-compatibilidad de cargos y destinos que por 
su naturaleza llevan aparejada la residencia 
fija en un pueblo determinado, con la función 
del Verificador, llamada á ejercerse de conti
nuo en distintas localidades de la provincia, 
así como incuestionable la incompatibilidad 
moral—que tiene en nuestro derecho traduc
ciones legales muy repetidas,—entre el ser
vicio que se presta á Compañías y Empresas 
y el ejercicio de funciones por delegación del 
Estado para fiscalizar y garantir intereses del 
público, á veceó en pugna con los de aquellas, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. -

Madrid 31 de Mayo de 1901.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Miguel Villanueva y 
Gomes.

REAL DECRETO

En atención à las razones expuestas por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D, Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El cargo de Verificador de 

contadores de electricidad es incompatible con

todo otro destino ó cargo del Pistado, de la 
Provincia ó de los Ayuntamientos, que por la 
índole de sus funciones imponga al empleado 
que lo sirva el deber de residencia fija en una 
localidad determinada.

Art. 2.° También es incompatible con 
destinos y empleos de cualquier clase y con
dición que sean al servicio de Compañías, Em
presas ó Establecimientos de electricidad.

Art. 3.“ Los aspirantes que hayan tomado 
parte en el actual concurso, y que hallándose 
comprendidos en cualesquiera de los casos 
á que se refieren los artículos anteriores del 
presente decreto fuesen nombrados para el 
cargo de Verificador, tendrán un plazo de 
ocho días para optar por escrito por aquel car
go ó por el empleo ó destino que motive la 
incompatibilidad.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
: de mil novecientos uno.—MARIA CRISTINA, 
j —El Ministro de Agricultura, Industria, Co- 
| mercio y Obras públicas, Miguel Villanueva 
| y Gomes.
i ____

j NüM, 1.178.

i Ministerio de instrucción pública
í y EleUas Artes.

REAL ORDEN,
Exorno. Sr.: Vista la instancia de varios 

alumnos de Derecho, que solicitan se baga ex
tensivo lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Febrero pasado, aclaratoria del Real decreto 
de 28 de Julio de 1900, á los alumnos oficia
les á quienes, además de las asignaturas en 
que actualmente se hallan matriculados, fal
te la de Práctica forense; do acuerdo con lo 
informado por ese Consejo;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 
191)1.—C. de Romanones.—Sr. Presidente del 
Consejo de Instrucción pública.

^Gótetíííí del 1° de Junio de 1901.)
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NÚM. 1.155.

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

COMISION GENERAL PERMANENTE DE EXPOSICIONES.

En el próximo ano de 1902, y bajo el pa
tronato de S. M. e! Rey de Italia, con la pre
sidencia de S. A., R. el Duque de Aosta, ten
drá lugar en Turín desde el mes de Abril hasta 
el de Noviembre de dicho ano una Exposi
ción internacional de Arte decorativo modern 
no, que comprenderá las manifestaciones ar
tísticas y los productos industriales que ten
gan relación con la estética de la calle, de la 
casa v de la habitación.

Se admitirán tan sólo los productos origi
nales que manifiesten una tendencia bien 
marcada hacia la renovación de la belleza de 
la forma, excluyéndose, por tanto, las simples 
imitaciones de estilos antiguos y los productos 
industriales que no estén inspirados en un 
verdadero sentimiento artístico.

Podrán presentarse tambien modelos ori
ginales y proyectos y dibujos.

Las peticiones de admisión, sujetas al mo
delo que facilitará la Comisión organizadora, 
deben dirigirse á la' misma antes del 31 de 
Julio del presente año.

No se pagará cantidad alguna por el espa- | 
cio que ocupen los objetos. Se satisfará tan 
solo un derecho de inscripción individual do 
10 francos por la tarjeta de admisión.

Todos los demás gastos concernientes á los 
productos de los expositores correrán á cargo 
dolos mismos.

La clasificación de objetos comprende las 1 
secciones siguientes:

1. ® Decoración pintada ú ornamental total 
ó parcial.

2. ® Decoración plástica figurada ú orna
mental total ó parcial.

3. ® Puertas, ventanas, chimeneas, etc.
4. ® »>erámica. j
5. ® Vidrios y cristales. ।
6. ® Mosáicos. ^j
7. ® Telas, tapices, galones y pasamanería.
8. ® Encajes, bordados y ropa de mesa. j
9. ® Papeles pintados, impresos, etc. |
10. Cueros y sus imitaciones. j
11. Cestería artística. 1

12. Metales.
13. Armas y sus accesorios.
14. Aparatos de calefacción y sus acce

sorios. '
15. Aparatos de alumbrado.
16. Muebles.
17. Detalles de muebles.
18. Platería, joyería y esmaltes.
19. Medallas, monedas, placas decorativas 

y sellos.
20. Artes gráficas.
21. Impresos artísticos é ilustraciones de 

obras.
22. Encuademaciones.
23. Cuartos ó habitaciones completas.
24. Proyectos de edificios y de sus partes.
25. Planos de calles, plazas, jardines, 

puentes, pórticos, etc.
26. Decoración exterior de la casa y de 

la calle.
Para mas detalles, consúltese el Regla

mento de la Exposición, que será facilitado á 
los que lo soliciten por la Comisión organiza
dora, asi como se darán tambien todas las no
ticias necesarias al efecto en la Secretaría de 
esta Comisión.

Madrid 30 de Mayo de 1901.—El Presiden
te, Marqués de Alcañices.

NúM. 1.156.

En los meses de Agosto y Septiembre del 
presente año tendrá lugar en Ostende una Ex
posición internacional de Higiene, Seguridad 
maríti7na y Pesca, organizada bajo los auspi
cios de la Administración comunal de dicha 
ciudad y con la protección de S. M. Leopoldo 
II, Rey de los belgas.

Son condiciones especiales de dicho cer
tamen:

1 .® Que las peticiones de admisión se en
víen lo más tarde hasta el 1.® de Agosto al Co
mité organizador.

2 .® Que por los espacios concedidos á los 
expositores deberán éstos pagar 25 francos por 
metro cuadrado, si las superficies no son ais
ladas, y 40 francos por igual unidad de super
ficie si fueran libres ó aisladas del todo.

Todos los gastos de envío de productos, 
instalación, etc., correrán á cargo de los expo
sitores.
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en cuyo poder se encuentre, lo participará á 
esta Alcaldía ó á su dueño, quien abonará los 
gastos ocasionados.

Cuenca 12 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
Podro Cianeas.

Núm. 1.187.

Wedína de Sioseco.
ANUNOIO.

Transcurrido el plazo señalado por el ar
tículo 29 del Real decreto de 26 de Abril úl
timo, sin qué se haya producido reclamación 
alguna contra el acuerdo tomado por esta 
Corporación en sesión de 27 de Abril último, 
para el arrendamiento de los pastos de las pra
deras tituladas «Tira y Retrete», en cumpli
miento de dicho acuerdo, en la de 31 del ac
tual acordó señalar el día 11 de Junio próximo 
á las doce horas, para la celebración de la . 
subasta pública del aprovechamiento de los 
pastos de dichas praderas, por término de cua
tro años hasta el día 1.” de Febrero de 1905, 
bajo el tipo de ciento cincuenta pesetas en 

! cada año.
La subasta se celebrará en las Casas Con

sistoriales ante el Sr. Alcaide ó quien legal- 
1 mente le sustituya, asistiendo un Concejal en 
| representación de la Corporación, y las proposi- 
1 clones se fiarán en pliegos cerrados extendidos 
í en papel timbrado de la clase 11.“ con sujeción 
1 al modelo que al final se expresará, debiendo 
j acompañarse- la cédula personal y el resguar- 
: do que acredite haber consignado .en la Caja 
1 general de Depósitos ó en sus sucursales, ó en 
1 la de este Ayuntamiento la cantidad de siete 
¡ pesetas cincuenta céntimos.
• Todos los gastos de papel sellado del expe- 
S diente, los anuncios y demás que se originen, 
1 serán de cuenta del rematante.
1 Las demás condiciones se hallarán de ma- 
! nifiesto con el expediente en la Secretaría 
1 municipal.

1 Medina de Rioseco 31 de Mayode 1901.--El. 
j Alcalde, Lázaro Alonso.
? Modelo de proposición.
1 D..... vecino de..... , con cédula personal
i núm.....  que acompaña, enterado del pliego 
' de condiciones para la subasta del aprovecha

miento do los pastos de las praderas «Pira y

La clasificación de productos comprende 
catorce Secciones, que abrazan los conceptos 
siguientes:

I. Aplicaciones de las ciencias físicas y na
turales á la higiene de los habitantes del lito
ral y de los marinos.

II. Aplicaciones de la ingeniería civil y 
marítima.

III. Aplicaciones de las ciencias médicas.
IV. Aplicaciones de la bromatologia y de 

las artes domésticas.
V. Publicaciones diversas relativas á la 

Higiene.
VI. Seguridad litoral y marítima.
VII. Higiene y seguridad coloniales.
VIH. Ciencias auxiliares de la pesca.
iX. Piscicultura.
X. Haliéutica (arte de pescar).
XI. Preparación y conservación de los 

productos de la pesca.
XII. Aplicaciones industriales de los pro

ductos de la pesca.
XIII. Desarrollo físico é intelectual de los 

pescadores y de los marinos.
XIV. Legislación, publicaciones é histo

ria de la pesca.
Los que deseen concurrir al Certamen de 

que se trata pueden dicigirso a! señor Admi
nistrador general de la Exposición (rué des 
Sœurs Blanches, núm. 18, Ostende), el cual 
les facilitará el Reglamento y clasificación de 
productos, así como los impresos necesarios 
para solicitar la inscripción.

De igual modo se darán tambien todas las 
noticias necesarias al efecto en la Secretaría 
de esta Comisión.

Madrid 30 de Mayo de 1901.—El Presiden
te, á/ar^wes de Alcañices.

«MjlCÍPil.
Núm. 1.157.

Cuenca de Campos.
El día 8 del corriente mes de Mayo desa

pareció de esta villa una yegua de la perte
nencia del vecino Santiago Mañueco Sán
chez; sus señas son: edad cerrada, pelo negro, 
con una estrella en la trente, alzada siete 
cuartas y de cuatro á cinco dedos. La person
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Retrete» por cuatro anos, so ofrece á llevar 
à efecto dicho aprovechamiento con entera 
sujeción á aquellas por la cantidad de...... 
pesetas (en letra) en cada ano.

[Pecha y firma del proponente.} 
Talón núni. 146.

■BllliW JBSTKIÍ.
NúM. 1.171.

CÉDULA DE CITACION.

Por virtud de diligencias recibidas del 
Juzgado de instrucción del partido de Medina . 
del Campo, provincia de Valladolid, en este 
municipal del mismo, para la celebración del 
oportuno juicio de faltas, por consecuencia de 
lesiones inferidas á Domingo Vargas Redondo 
y Quintin Lorenzo Martin y disparo de arma 
de fuego en la tarde del día seis de Septiembre 
último, por providencia de hoy,se ha acordado 
señalar para que tenga lugar aquel, el treinta 
de Junio próximo y hora do las once, en la 
Sala de Audiencia del Juzgado municipal de 
esta referida villa, sita en la calle de Gamazo, 
número uno, citándose á las partes y señor 
Fiscal municipal, para que comparezcan con 
las pruebas de que intenten valerse; y en aten
ción á ser desconocido el domicilio de los le
sionados y presunto autor, cuyo nombre y 
apellido se ignora, conocido por el Bizco, se 
les cita á éstos por medio de la presente, orde
nándose sea insertada en la Gacela de Madrid 
y Boletín Oficial de la provincia, á fin de que 
surta los efectos determinados en el artículo 
ciento setenta y ocho de la ley de Enjuicia
miento Criminal. ‘ i

Y para que conste, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente que visada por 
el Sr. Juez y sellada con el del Juzgado de su 
cargo, la firmo en Medina del Gampo á treinta 
y uno de Mayo de mil novecientos uno.—El 
Secretarii», Elías de Oyague.—V.°^B.°, Primi
tivo Ayllón.

iSIMB 0ilB.il,ES,
NúM. 1.170.

Comisario de Guerra, Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho Establecimiento los artículos que

1 á continuación se expresan y que sean nece
sarios durante el próximo mes de Julio, los 
que gusten vender dichos artículos presen
tarán sus proposiciones con sus precios en 
la Administración de dicho Establecimiento 
el día diez y ocho del presente mes á las once^ 
rigiendo el reloj del Establecimiento, advir
tiéndose que las proposiciones han de ser por 
escrito, firmadas por los interesados ó apo
derado en forma legal, y el precio por litros, 
kilos ó número, comprendiéndose en él todo 
gasto hasta la entrega en los almacenes 
de la Administración Militar, sujetándose la 
calidad de los artículos á las condiciones de- 
pliego de las mismas que se halla de mani
fiesto en la Administración de dicho HospitaU

ÆKTÎCULOS.

Aguardiente .
Azúcar
Aceite vegetal
Arroz
Azucarillos
Bizcochos
Carbón de cok
Id. mineral
Id. vegetal
Carne de vaca
Chocolate
Cervezas
Garbanzos
Gallinas
Huevos
Jabón común
Jamón
Leche de vacas
Leña
Manteca
Pasta
Patatas
Piñas
Pichones
Pollos
Ternera
Tocino
Velas de esperma
Vino común
Id. de Jerez

Valladolid 1.® de Junio de 1901.—José Vi
llarias.

Valladolid: imprenta del Hospicio provincial.
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